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~.SUM.ARIO--
Parte ortelal. 

lllnlaterlo de Gracia y Juatlola: 
.hta de nacimiento .y presentación de Su 

Alleea &al la Prmcesa de la Casa de 
Borbón que ha dado á ltte la Serenísima 

· &iúwa Infanta D.a Luisa Frat1ciSca de 
Orleafl8. 

Prealdenola del ConseJo d~ lllnletrtt: 
Real ~creto mmlwanrlo Ctmsejero perma

nente de Estaqo á D .. c,..rlos María Cor· 
tezo 11 Prieto, ex Ministro de lB Corona. 

Otre t&Omlwando Consejero de Estado á don 
Migttel VillanMtJVafl Gómee, ex Miniswo 
de !J'fHM'fl.to~ 

Otro (rectificado) nombrando Gobernador 
cirJil de la· provincia de · Badaj01 á don 
Jaime Aparicio. 

OR-o (rectificado) nombrando Gobernador 
civil de la provincia de Segovia á D. Al· 
fredo Corradi, Teniente Coronel de Jlrti· 
.llerifl. 

Mrallterlo de 8raola y Jattlola: 
Real decreto promoviendo á la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Ufllel al Presbítero Lice~ado D. MBria· 
t&O de la Vega Valdivia, Beneficiado de 
la de C6rdoba. 

Otro ~ando para la Canonjta vCWJnté 
en la Sanb• Iglesia Catedral .de Sala· 
manca . al Presbítero Doctor D. Manuel 
Garcta Boiea. 

PARTE OFICIAL 
P&ISIDDOII DEL CONSEJO DE miSTR08 

S. M. el REY Don Alfonso xm (q.D.g.), 
B. M. la REINA Dofta Victoria Eugenia J 
_BS; AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 

· tantee D. Jaime. y D.• Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud. 

El Excmo. Sr Jefe Superior de Palacio 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

t:Escmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S. ,A. lL el Infante D; Carlos, me partici· 
pa con esta fecha lo siguiente: El Médico 
de Cámara sefl.or Conde de San Diego, 
me dice con esta lecha lo que sigúe: El 
~édioo de Cámara que suscribe tiene el 
honor de poner en conocimiento de 'V: E. 
que S. ,A, :R· la ~renl_sima, ~efiora Infan· 
ta D. a LúÚul Francisca ha dado á hlZ una 
hermosa 'ni:rla, á las siete cincuenta de la 
mafl.ana de hoy; continuando ambas en 
perf8et'O estado. 

.. } 

Otro dictando reglas para la provisión de • 
las plasas de Vioe.~ecretarios y .SIJCI'eta· 
ríos de las Audiencias de lo Criminal. 

Otro nombrando Inspector de los Tribuna· 
les y Juegados á D. Francisco Pampillón 
y Urbina, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Otro indultando d Francisco Pareja de la 
· pen•.e de cadena perp•lua. 
Otro ídem d José Vit«les Albert de la ~dtm 

ídem íd. 

lllaleterlt de la 8ebernaol6n: 

Real decreto disponiendo queden flM'ogadas 
todas las disposiciOnes de carácter .admi· 
nistrativo encaminadtts á interpret"r los 
preceptos de la ley Municipal vigente, 

· para cuyo cumplimiento se tendrán sólo 
·presentes el te.do de l'U8 artículos y las 
reglas que para su ejootcC1ón contiene este 
Real decreto. 

Mlnlaterlt le la Guerra: 
Real orden disponiftdo se @vuelvan·d don 

Antonio Boi:x!aren Claverol las 1.500 pe• 
setos que depositó para redimir: del s&rvi• 
cio militar activo á Máximo de Castro 
Beleña. 

Otra disponieruJo se devuelvan á los itttere· 
sados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo. 

Otra dtsponiendo queden a11ulad(l8 por ka• 
1Jer SM{rido ea:travw los documentos que 
se ea:presan en la relación que se acotn' 
paña, pertenecientes cí los individuos que 
se ind·can. , · ' 

lll•laterle .de la 8obernaol61: 
· Real orden disponief!dO , que por ·zo que se 

refiere al co.rriente año'; s·' otgan y fallen 
las ea:cepciones delservic1o militar, ex· 
presadas en 68ta Retil oiden con arreglo 
á las prescripc~ones. legrdes ·· aplicables á 

.. ea4fl caso, qunqu6 .~ httbie..~en .'fido ale· 
gada8 ante· ,lott reápectivokAyw,tamien· 
loi enlll époéa ~ la clasificación. 

.Atlm Dlstraoltn Ce11tra1: 
EBTADO.-Asuntos ~ntenciosos.-Amm· 

ciatJdo el falleoimi.ento . en el extranjero 
delsúbr.lito e.Ypañol Jo~¿ Zagarejas. 

MARIMA.~Direclci6n. General de Navega· 
ción y Pesca marftima . ..;..A, 'i,·o á lo.~ na· 
vegantes. Grupos .. 174, 175 y 176. 

HACIENDA.-Intervención General de la 
Administración del Estado.-Dichtulo 
reglas para lleva.r á. efecto ia Cfmtracáiín 
y pago de .las 'obli'gaeiot~e8 conlraitltJkpor 

. el E.~tado por trcinspt>rtes oficiales. e" 
· cumplimiento del aparta>tio tercero de ta 

Rerd orden que 88 ac01npaña. 
FOMBNTO.-Direceión. General de Ag-ri 

cultura, lndustri~ y . C(>mercio.-Gmn· 
bio medio de la cotisái:ión di! l11s f'(t?Ctlls 
públicos en el mes de Octubre último. 

.A.Ju:xo 1.0 -BOLSA;-JNSTITuTO METEoRO· 
LÓGICO.-ÜBSBRVATURlO i 1! .. \ti.A!ik•.l• -

SUBASTAS. - .ADHINISTl\ACIÓN PROVIN· 
CIAL•.,... ANmiCIOS. ,9P'I9IALES.- 8A;,o.TO · 

,,RAL.- EsP~CTÁCULo.s. 
ANEXO 2.0 -EPICTOS. 

A!(sxo 8.0-TBIBuNAL RUPll:DIO.-S.u.A 
DE LO C~L • ...:.Pliéf10 63. 

•Lo que con la venia de 8. A. R. me Sefl.ores Infantes D. Carlos de Borbón t 
apresuro á trasladar á V. E. para su co· Borbón. y D.a Luisa Francisca de Orleana 
nocimiento y efectos consiguientes.:. y Or~ans, á l& de.Nov.iembre de 1909, yo 

Lo que de orden de S. M. comunico á D. Eduardo Mart~nez dei Oampo, Licon· 
y, E. para su conocimiento y efectos opor· (liado en Derecho Civil y Canónico, Aca· 
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. démico honorario de l~ . ;Real de Lt>giRlll• 
Palacio, 15 de Noviembre de 1909.-El · oión, ·ex Fiscal fex Presidénte del Tri· 
Jefe Superior de :Palacio, El Marqués de ' . bunal. Supremo, CaJ>alle.ro Gran Cruz fl& 

la Torrecilla.-Beílor Presidente del Con· ".la Real y distinguida Orden de Carlos 11! 
sejo de Ministros. ·y de Santiago, y de la Tqrre y la Espada, 

Las demlis personas de la Augusta Real . de Por~ugal, Gran 06Qial de la Legión 1le 
Familia continúan sin novedad. Honor, condecorado con Medalla de Oro 

_.,..__ de la jura de Alfonso XIII, Gt·an Cruz 
del . Cristo de . Portugal, Ministro de Gra· 

IIJNISTERIO DE GJUCIA Y JIJSTICJA cia y Justicia, y como tal, Notario Mayor 
del Reino, acompafl.ado del Director ge. 

.lOTA DE NACIHiii:NTO Y PRE8ENTAOIÓN D& . Deral de los Registros y. . del Notariado, 
S; Á. & LA PlWfCESA DE LA OASADEBOR.i ' D. Francisoil ·Javier_ Gómez deJa 8Prna 
BÓN QUE HA DADO Á LUZ LA S~fSIMA Abogado dd Ilustr~ Colegio dP 1\Iudrid 
s:a:~ou Il'CP'ANTA DO~A LmBA PRAÍ(CISC.A. · Comendador de la Legión de Honor de 

DB OBLEANB. Francia; condecorado con la Medallll do 
En · la villa y Corte de Madrid,: en el Oro oodmelnoratln deJa jara de 8. l\4. al. 

Palacio de SS • .AA. M los Sonm&imos Bey D. Alfoaso XIú, • htretario ¡tao-
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1 a i y Vicepresidente de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, Acadé· 
n: ;cu I'rof,•.sor de la misma, individuo do 
varius f:udes ~ociedades,y Cpryoracio
nes, R<'gl~trador de la Propiedad de pri
nwrn daSf'. ex Diputado á Cortes; 

Doy k Que en virtud de aviso que se 
me eomunieó para que concurriese á la 
rc:,;idf:Hcia de SS. AA. RR., en atención á 
hallarse la Serenísima Señora D.a Luisa 
Fr:meisca con síntoma¡;; de parto, me eons
tituí en dicha residencia, y previo el be· 
11eptádto de S. A. R. la Serenísima Seño· 
ra D. a Isabfll de Orleans, Condesa de Pa
rís. Infanta de España, fui introducido 
en la estancia en que aqm•lla egregia Se· 
J'í(lra se llalla ba asistida pnr el Excelen
tí,,imo Sr. D. Eug;-nio Gutiérrnz y Gonzá· 
le~. Cowlo de San Diego, Doctor en Modi
n;; y Cirugía, Profesor Pn Gint)Cología del 
J n~titnto Rubio. primer Presidente hono
rario de la Sociedad Ginecológica Espa
ñolo, Académico de la Real de Medicina, 
CHballt>ro Gran Cruz de la Orden de Al· 
fonso X l r, Consr.j!'lro de Sanidad, Miem
bro honorario y mt)daila de oro de la Aca
demia ~lédico·QuirúrgicaJerezana,l\liem
tr·o eon·esponsal de la Heal Sociedad de 
Clencins iVlérlícas de Lisboa, etc., etcéte
ra, quifln me declaró que, efectivamente, 
observaba en S. A. R. síntomas que tenía 
por seguros de parto; en vista de lo cual 
nos retiramos á la antecámara á esperar 
el resultado. 

Presentes en ella, SS. MM. los Reyes don 
Alfonso Xrii, D. a Victoria Eugenia y 
D.' :Vlaría Cristina, y SS. AA. RR. los 
Serenísimos Infantes D.a María Teresa, 
D.a María Isabel Francisca y D. Fernan· 
do 1\Iaría de Baviera; se reunieron en la 
mi"ma lo,; Excmos. Sres. D. Juan Pérez 
Caballero y Ferrer, condecorado con las 
grandes cruces de Isabel la Católica y 
d\'1 Mérito Militar con distintivo blanco; 
Caballero de Carlos III, cruz de segunda 
elase del Mérito Militar con distintivo 
roljll, medalla de plata de D. Alfonso XIII, 
gr;~ ndes cruces del Danebrog, de· Dina· 
m:<.r('a, de Santa Ana de Rusia, de la Es
;n,Jla Polar de Suecia, etc., etc., Acadé· 
mil:•1 Profesor de la Real de Jurlspruden
r;a y Lc-gislaeión, Doctor en Derecho, Mi· 
ní:;Tro tlo Estado; D. Antonio Vico, Arzo
bi:,;¡,n de; Filipos, Comendador de las Or
,¡,.,.,.,..; do Carlos Ill é Isabel la Católica, 
Laoallero Gran Cruz de las Reales y dis· 
tin!~uidas Ordenes de Leopoldo de Bélgi
,;a ~ dn la Inmaculada Concepción de Vi· 
¡ ¡~ ~ieiosa .-le Portugal, Comendador de la 
o,., kn dnl Cristo de Portugal, Oficial de la 
Legión de Honor, etc., etc., en estos Rei
nos de España, con facultad de Legado, a 
/atere, Nuncio Apostólico; D. Luis de Sil
va y Fernández de Córdoba, Conde de
Pío de Concha, Enviado Extraordinario 
'1' l\Iinb;tro PleBipotenciario de -primera 
~laso, Pl'imor .Introductor de Embajado· · 
res, Gentilhomi)re de Cámara con ejer· 
cicio, g1·an Cruz de Isabel la Católica, 
Conandador de número de la de Oar• . 
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los IJI, Maestrante de la Roal de Valen
cia, Gran Cordón de la Corona de Ita
lia, del Danebrog de Dinamarca, etc., etc.; 
D. Andl)és Avelino Salabert y Arteaga, 
.Marqués de la Torrecilla, Duque de Ciu · 
dad Heal, Grande do España, Gentilhom
bre de Cámara de S. M., con ejercicio 
y servidumbre, Licenciado en Derecho, 
J'Iaestrantc de la Real de Valeneia, Caba
llero del Hábito do Calatrava, Senador 
del Reino, Caballero Gran Cruz de Fran
cisco José do Austria, ,Jefe Superior de 
Palacio, Sumiller de Corps, Guardasellos 
y Mayordomo Mayor de S. M. el Rey; don 
Ramón Eehagüe y Méndez Vigo, Conde 
del Serrallo, Grande do España, Tenienta 
General del Ejército, Caba!lerv Gran 
Cruz do la Orden Militar de San Herme
negildo y de la del Mérito Naval, etc.,lltc., 
Comandante General del Heal Cuerpo de 
Guardias Alabarderos, Jefe de la Casa 
Militar de S. M. el Rey; D. Mariano Fer· 
n:intlez de Henestrosa y Mioño, Duque de 
Santo-Mauro, Conde de E'iti'adas y de 
Ofalia, Licenciado en Derecho, Secretario 
do Embajada. ex Diputado á Cortes y ex 
Alcalde de Madrid, Grande de España, 
Gentilhombre de Cámara de S . .J-L, con 
ejercicio y servidumbre, Senador del Rei
no, Maestrante do la Real do Sevilla, Ca
ballero Gran Cruz do la Real y distin
guida Orden (le Carlos III, Gran Cordón 
do la Legión de Honor do Francia, Gran 
Cruz de la Victoria Order, etc., etc., Ma· 
yordomo Mayor y Caballerizo Mayor de 
S. M. la Reina; D.a María Luisa Carvajal 
y Dávalos, Duquesa de San Carlos, :\Iar
quosa viuda de Santa Cruz, Camarera 
Mayor de Palacio, Grande de España, 
Dama de S. M. la Heina, condecorada 
con la banda de Damas Nobles de la 
Reina María Luisa, de la Estrella de 
Austria y de Santa Isabel de Portugal; 
D. Jaime Cardona y Tur, Obispo de Sión, 
Provicario goneral castrense, condecora
do con laR grandes Cruces de Carlos III, 
de Isabel la Católica, del Mérito Militar, 
del Mérito Naval y de Fi·aMisCó I de Ná
poles, Comendador do la Leg-ión de Ho· 
nor de Francia, Académico de la Hoal de 
Cfenclá's'Moralés y Políticas, Procapellán 
Mayor de S. lVL; D. Ventura Garcia San
cho é lbarrondo, Sánchez Leñero y Ma
ruri, Marqués de AguiJar do Campóo y 
de Torreblanca, Conde de Consuegra, 
Grande de España, Gentilhombre de Cá
mara do S. M., coL ejercicio y servidum
bre, Senador del Reino por derecho pro
pio, Ca baBero Gran Cruz de la Heal y dis· 
tinguida Orden de Carlos III, de la de 
Isabel la Católica, de la Legión de Honor 
de Francia, do la Orden Victoria de la 
Gran Bretaña, de la Corona do Hierro de 
Austria y de la de Cristo de Portugal, Ca· 
ballero de la ínclita Orden de San Juan 
de Jerusalén, ex Presidente del Consejo 
de Estado; ex Ministro de Estado, ex Al· 
calde de Madrid, ex Diputado á Cortes, 
etcétera, etc., Mayordomo Mayor y Caba
llerizo Mayor des, M. la Reina.D.aMarfa 

Cristina; D.a María Quindós y Villarroel, 
Duquesa de la Conquista, Condesa de 
Cumbros Altas, Marquesa de San Satur
nino, de Gracia Real, de Palacios, Vizcon
deí:m de la Fr·ontern, Grandil de E;;pa!la, 
Dama Noble dtl la Or·t.len de :vraría Luisa, 
Dama de SS. M :VI. las Rf'inas D.• Victoria 
Eugenia y D.' María Cristina, Camarüra 
Mayor de S. :VL In Heina D." María Cristina; 
el Sr. D. Franeisco Eehagiie y Santoyo, 
Teniente Coronel de Ingenieros, Ayudan
te de Ordenes de S. M. el [~ey; la señori· 
tu D." ,\[aría de la Concepción Horedia 
y Grund, Dama particular· de S. l\f. la 
Heina; las Excrnas. Sras. D.a Dolores Ha· 
lanzat, l\1arquesa viuda do Nájera, Dama 
Noble do María Luisa, Dama al servicio 
particular de S. A. R. la Infanta D." Isa
bel; D." Js,Jbel Imnzo y Daguerre, Mar
quesa de AguiJa l{oal, Condesa viuda de 
Eleta, Dama de S. A. R. la Soronísima 
Señora .Infanta D." Luisa Fmnci;;ca; 
el Excmo. Sr. D. Cristóbal García Loy
gorri y :\1urriota, Duque y Conde de Vis· 
taherrnosa, Grande de E~paña, Gentil
hombre de Cámara con ejercicio y servi
dumbre, Maestrante do .%áragoza, Jefe 
del Centl'O de In formación ('Omercial del 
Ministerio de Estallo, Gran Cruz de San 
Miguel de Baviem; la Sra. D ... Solodad 
Allsopp, viuda do Matl'los, Aya do sus Al· 
tozas Reales los hijos del Infante D. Car· 
los; el Sr. D. Buenaventura GutiórrezSan 
Juan, Preceptor do S, A. H. el Infante 
D. Alfonso. Todos los sol1ores concurren· 
tes permanecieron en ol palacio de sus 
Altezas Heales. 

El expresado Dr. D. Eugenio Gutiérrez 
manifestó que S. A. R. sintió en las últi· 
mas horas de la noche de ayer los anun
cios do la proximidad del alumbramion· 
to, el cual se declaró en las primeras de 
la mañana del día de hoy, desdo cuyo 
momento, hasta la::; siete y cincuenta mi· 
nutm; en que S. A. R. dió á luz una ro· 
bu¡,;ta Infanta, no presentó el parto cir
cunstancia especial que lo desviara de su 
curso normal. 

Anunciado tan fausto suceso, apare· 
ció S. A. R la serNJÍI:lima sol'íora Condesa 
de París, conduciondo en una bandeja 
do plata y ell\'Uelia on riq uí~;imos lionzos 
á la Infanta recif~n nacida, vorificándose 
ensegn ida la presentación do la misma 
con sati:,;facción do todos los eoneuiTen
tes citados como tostigos para esta cere· 
monia. 

Y para que conste exticnc:lo la presente 
acta original quo q uodará archivada @D 

el Ministerio de Gracia· y Justicia, fir· 
mándola y rubricándola de mi propia 
mano en el dia, mes y año antes expre· 
sados.=Eduardo Martínez del Campo. 

--~~-

PitESID.ENCL\ DEL CONS~;Jo m; !IINISTROS 

REALES DECRETO~ 
De acuerdo con Mi Consejo de Minie• 

tros, 
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Vengo en nombrar Consejero perma
nente de Estado, como comprendido en 
el caso primero del artículo 6.0 de la ley 
Org:inica de dicho alto CuP-rpo de 5 de 
Abril de 1904, á D. Carlos María Cortezo 
y Prieto, ex Ministro de la Corona, con 
destino á la Sección de Gobernación. 

Dado en Palacio á quince de Noviero· 
bre de mil novecil'ntos nueve. 

ALFON30. 
El Presidente del Con•"-io de Ministros, 

s~gismnnJo l.lúret. 

De confocmidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de la ley Orgánica del Conse· 
jo de Estado, fecha 5 de Abril de 1904, 

Vengo en nombrar Consejero de .Esta· 
do, en la vacante produeída por pase de 
D. Rafael Gas~ct Chinchilla al Ministe· 
do de Fomento, á D. Miguel Villanucva 
y Gómez, eomo ex J.finistro de Fomento 
más antiguo de los comprenclidos en la 
lista publicada en la GACETA de 23 de 
:Mayo de 1908, en wmplimiento de las dis
posiciones de la precitada Ley. 

Dado en Palacio á quinee de Noviem· 
bre de mil novecientos nueve. 

ALI<'ONSO. 
El Presidente del Con:' e jo de Ministros, 

~~·gismmulo Moro!. 

Habiéndose padecido un error de copia 
do fechas en la publicación do los Reales 
rlecretos nombranrlo Gobernadores civi· 
les de las provincias de Badajoz y Sego
via, He rectifican publicando de nuevo 
dichas Réales disposiciones: 

De acuerdo con Mi Consejo de l\finis· 
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Jaime 
Aparicio, que eJerce igual cargo en la de 
Begovia. 

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
rle mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente: del Consejo de Ministros, 

~egismundo Jlorct. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 

V Ango en nombrar Gobernador civil 
de la provinoia de Segovia á D. Alfredo 
Corradi, Teniente Coronel do Artillería. 

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil noveoientos nueve. 

ALFONSO. 
El Pre~idente del Consejo de Ministros. 

Sflgi~n101111o Mmt. 

---~~+----

mNJSTmUo 111~ tHUCB Y JUSTICIA 
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D. Antonio Prieto Pauperiña, al Presbí· 
tero Liceneiado D. Mariano de la Vega 
ValdiYia, [;eneflciado de la de Córdoba, 
que reúno las condieiones exigidas por 
el artículo 11, en relación con el 1i del 
Real decretO concordado de 20 de Abril 
de 1903. 

Dado en Palacio á quince de Noviembre· 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Eduar•lo Marlíncz del Cám¡w. 
Méritos 11 sr.-wvicios de D. Mariano de la Vega 

y l'aldivia. 
Previos !os estudios rle segunda ense

ñanza, cur,-ó en Granada las asignaturas 
do la Facultad rle Sagrada T.:>ologfa, ha· 
blenllo recibido el grado de Licen...,iado 
en el Seminario Central de dicha cindarl 
en Junio do 1893. 

Fué pr, ·movido al Presbitorado en 
Septiembr,, de 1887. 

En 1.0 ck este mismo mes tomó pose
si0n de un Beneficio Ec6nomo en la Igle
sia mayor parroquial do Motril, habien· 
do desem¡.eñado el cargo hasta 1.0 de 
Abril de 1<>89. 

En esta fecha fué nombrado Bflneftcia
do ecónomo en la parroquia do Ujíjar, 
cesan'do eu ésta el día 31 de .Marzo de 
18fl2. 

Por Re¡,;olución de 18 de Agosto de 
1903, fué nombrado Beneficiado (le la Ca· 
tedral de Jaén, y tomó posesión en 1.0 do 
Entwo de I9!H. 

En 28 de Febrero de lf!OG fué nombra· 
do por permuta para el Benefleio que hoy 
obtiene en la Catedral de Córdoba. 

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Salamanca, por defunción de D. Juan Ma.
nuel Bellido, al Presbítero Doctor D. Ma· · 
nuel Garcfa Boiza, que reúne las condi· 
ciones exigidas por el artículo 11, en re· 
]ación con el17 del Real decreto concor
dado do 20 de Abril de 1903. 

Darlo en Palacio A quince de Noviembre 
de mil novocientos nueve. 

El Ministro 1le Gracia y Justicia, 

Eduardo· Martínez del Can1v~· 

ALFONSO. 

Mérito~ y So!lrvicios de D. Manuel Garci« 
· Boiza. 

En el Seminario de Salamanca cursó y_ 
probó las asignaturas correspondientes á 
ras Facultades de Derecho Canónfcó y 
Sagrada T•1ología, habiendo recibido los 
grados dü Doctor en las mismas en 1894 
y 1897, reBpectivamente. 

Fué promovido al Presbiterado en 23 
de Diciembre de 1893. y en 26 del mismo 
mes nombrado Ecónomo de la Parroquia 
de Altleasoca de Arrneña, donde prestó 
sus serviei•ls ministerial'es hasta el18 de 
Noviembro de 1894. 

Do;;de el ~O de.l mismo mes hasta el 10 
de Octubro• de 1897, ejerció el cargo de 
Coadjutor de la 'Parroquia de :-l'uestra 
Seftoca del Cal'lilen, de Salamanca. 

En 30 de Septiembre de 1898 fué nom• 
brado Coadjutor de la Parroquia d.e San· 
ti-Spíritus, de la misma ciudad, habiendo 
desempeñ:dlo este cargo hasta 29 de Sep· 
tiembre dA 1901. 

REALES DECRET0S · Ha sido Profesor de la clase de Decre· 
Vengo en promover á la Canonjía va· tales del Instituto Pontificio Salmanti- · 

censet durante once afios consecutivosl y 
cante en lá Santa Iglesia Catedral de Ur· Sé'crétlfrib d'e' Cámara y Gobierno uel 
gel, por haber sido también promovido· ' Obispado, de Salaiüan~. 
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Forma parte rlA la .Junta d,; p,.¡ .. ¡ni""' 
de aquella capital t'n virtud d•j ! ' ,;;-;_ 
put>sto por Real ord1•n dfl28 de .J;~(i:¡ ,J•' 
1899, y es en la actualidad l'rc.\"i ;e,. v 
Vicario del Obi::Jpado de Salamaw~::t. 

-
EXPOSTCIÜN 

SE~OR: El artí11ulo 52 do la Joy t1dí· 
cional á la rle 0Pganiz:,ción clol p.,fie:· ;\!·· 
dicial, Ol"denó que las plar.as de v¡,~, "'·'. 
cretarios de las Audiencia,; que enüJlJ('."" 
seestablocieron, y que habrían dn c<•n ,. 

coi' de la materia criminal, fle provt•yr·r.> n 
por opm;ición, y que las de Secretarit,~; 
de los mismos Tribunales lo fuma !1 ¡;Dr 
"Oncur,;o entn~ los Vicesocret.arios '1'~" : .. \ 
ROlidtaBen, COnVOC!tn<l0 á. la üpO.'<ic: ',p 

las que no so pretondi.e~en: 
Preocnpneíón eori;;hmt0 nací,¡:' •1:• 

d~~eo de dar y de ufinnm· lJ in ' ·¡· 
dencia JWec1saria de In~ funr·.ionar: · ,,, 
diciales, ha sido ta dü atinar enn ¡,¡~- 1, 

dios do asegurar los altos interww:.; ,. , .. 
fiados á la Administraei6n dt.~ ,IP:·i'ci:·. 
que necesita pnrn se¡· garan:.\a !:· 1:· ;; .. 

bertad verdadera y do los der.~ ·L. · ·• 

los oiudadnnos. fortalee:é'r on !O í;,': " . 
en lo externo sus pres1ig:Js ~:a;,:": 

Cerrado por disposición mini,•[: ,; ··l 
ingreso en el flOl'I'Ício j ndieí:l l ; ., ::· ':~:-
nos de libre eleceión en los gr·arl" i .. 
riores, ha quedado abiet·ta tsa ot:·a :W'l'· 

ta por la que Hntt·an en el prop'o ~··:·d· 
cio judicial, Seerotarios yVieescert•i.:lri•>:l 
libremente elegidos, porque el pr''''·•·;~to 
legal se halla incumplido. 

Multitud rle dispnsieioncs se han di0-
tado para c•·honestar Asta inobst•rv¡¡n,·i:l, 
desde que en 23 1l1l ,Julio de B84 st.l d fl
rió hasta la publicación de uu rt.·.c:;la· 
mento, acudiéndose á las nec;·sid•l·lt:i 
del servicio do manera proviRionat y 
transitoria. 

Vicisitudes posteriores impi rtirmn en 
lo fundamental llegar pronto al (•Hmp!i
miento punfual de la Le.Y; supresif,n da 
Vicesecretarios, derechos de loR ct•;:nn t••l!, 
i'mposición de la excedencia y dr·r'.unf!· 
tancias semejantes fuet'on la causa. 

En 190'4 se previó !á situación d., b f•X· 

cedencia, á cuya extinción pod!an ~~·ni¡· 

aquellas plazas, pero sin rluda por l"'•'P· 
sidades atendibles se autorizó rd I~<•m· 

bramiento de Letrados de de ter mi 1, .u blil 
condiciones, con carácter de int,,t·inos, 
que han logrado la misma situaeión r¡m~ 
si fueran nombrados por oposiciú'l. 

Tal es el estado a.~tual del asunt<J. ~~::d,;

ten hoy varias plazas vacantes, q1;•; e! 
Ministro que suscribe no cree de!ll'l' pro
veer eri la fqrma vigen tfl, casi ex,•n Ut de 
trab'ás, y después dé ma1lura rnfi,•xii>n 
estima que es lo más urgente y aun \o 
rttáS acertado procurar á COSta de a tri bU· 
ciones propias, el cumplimiento t>xnetu 
de la Ley, manera única en todos los iir
denos de· la vida del Estado de cimentar 
debidaménte ia libertad y el dereeho. 

Por estás cóilsideraciones, teugo el lw· 
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110r de someter ! la aprobaeión de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

S~OR: 
A L.R.P.deV.M., 

Bduardo lartín.,; del Csmpo. 

IUU.L DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Las Vicesecretaría• de Au

diflncia Provincial actualmente vacantes 
y las que vaquen en lo sucesivo, se pro· 
veerán por oposición, como manda el ar
tículo 52 de la ley adicional á la Orgáni
ea del Poder judicial de 14 de Octubre da 
1882. 

Art. 2.0 Las plazas de Secretarios de 
las Audiencias Provinciales se proveerán 
por concurso entre los Vicesecretarios 
que lo soliciten. 

Cuando no haya quien las pretenda, se 
s:w.arán también á oposición. 

Art. 3.0 Las oposiciones y concursos 
:se anunciarán por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, por plazo de treinta días, 
y so ajustarán á lo dispuesto en los ar
tículos desde el 505 al 509 de la iey pro' 
visiona! sobre Organización del Poder 
judicial ante las Audiencias Provinciales. 

El Presidente será sustituído, en caso 
necesario, por el que haga sus veces, y los 
Magistrados titulares por los suplentes. 

Art. 4.0 El Tribunal formulará pro· 
puesta en terna, que remitirá al Ministe
rio de Gracia y Justicia, acompañando 
certificación del acta expresiva de los 
puntos y votos obtenidos por cada oposi
tor ó concursante. 

Art. 5.0 El nombramiento lo hará el 
:\iinistro de Gracia y Justicia del aspi
rante ó concursante que haya obtenido 
calificación más ventajosa. 

El electo renunciará, antes de tomar 
posesión, el cargo que fuera incompati
ble con el nuevo. Si en este período re· 
nunciaren los preferentes, el Ministro 
optará entre la designación de alguno de 
Ios propuestos ó nueva oposición ó con· 
curso. 

Art. 6." Loe Vicesecretarios eólo po· 
drán ser suspendidos ó separados de sus 
cargos en los mismos casos que los de
más auxiliares de los Tribunales. Po· 
drán, sin embargo, ser trasladados cuan
do, á juicio de la Audiencia en que sir
van ó de la Inspección de Tribunales, 
convenga al servicio. 

Art. 7.0 En las vacantes ó ausencias 
de los Secretarios y Vicesecretarios se 
procederá por sustitución, y en su oaso, 
;,egún lo diBpueeto en el artículo 492 de 
la lt~y provisional sobre Organización del 
Porlor judicial. 

Art. 8.0 Este Deereto regirá desde su 
publicación en la G•CETA DE MADRID, 1 
sus preceptos no afectan á los derechos 
adquiridos por nombramientos hechos 
tln forma distinta de ia que ~e estable<íe. 

16 Noviembre 1909 

Art. 9.0 Se derogan las disposiciones 
posteriores á la ley mencionada en el ar
tículo t.•, en cuanto sean opuestas ó dis· 
tintas á lo preceptuado en este Decreto. 

Dado en Palacio á quince de Noviem· 
bre de mll novecientos nueve. 

Bl llllnlatro do Gracia 7 Justiela, 

Rduardo lartínez del Campo. 

ALFONSO. 

En vista de la propuesta elevada por 
el Presidente del Tribunal Supremo, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 3.0 

del Real decreto de 4 de Enero de 1904, 
Vengo en nombrar Inspector de los 

Tribunales y Juzgados á D. Francisco 
Pampillón y Urbina, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos nueve. 

l!llllllnistro do Gracia 7 Justicia, 

Edoardo Martínez del Campo. 

ALFONSO. 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposiciónelevadaporlaAudien· 
cia de Cádiz proponiendo que con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal se indul
te á Francisco Pareja Lobón, condenado 
por dicha Audiencia á la pena de cadena 
ptlrpetua por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y los beneficios obte
nidos por el Real decreto de 17 de Mayo 
de 1902 ha cumplido el reo más de trein· 
ta años de condena, observando buena 
conducta y dando pruebas de arrepenti
miento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
regulé el ejercicio de la gracia de in
dulto: 

De acuerdo con lo propuesto por¡J.a Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Francisco Pareja 
Lobón de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito. 

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
1!11 Miniatro de Gracia y Justicia, 

Bdnardo Martínez del Ca111¡Jo. 

Visto el expedie.:~te in!ltruído con mo· 
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Valencia, proponiendo que con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 29 
del Código Penal, se indulte á José Viu
dos Albert de la pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por la Audiencia 
de Jádba, en causa por delito de asesi· 
nato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y con la aplicación de 
los beneficios del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1~ ha cumplido el reo treinta 
añes de C'OI'ldena, observando buena CO'Il· 

duota: 
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Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto: 

De acuerdo con lo propuesto por la 
Audiencia de Valencia, con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Josó Viudüs Albert 
do la pena de cadena perpetua que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito. 

Dado en Palacio á quince de Noviem· 
bre de mil novecientos nueve. 

D Ministro de Gracia y Justicia, 

Eduanlr¡ Martíncz úel Campo. 

ALFONSO. 

--~)!E~-

MINIST~RIO UE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICION 
SE'&OR: La evidente necesidad de forti· 

ftcar la vida local y de busear en las en· 
traftas mismas do la sociedad gérmen~ 
de fuerza y de poder, que levantando 01 
nivel genüral del país den nueva savia á 
la Nación y al Estado, viene desdo hace 
tiempo sugiriendo á cuantos hombres 
han ocupado el Poder público 1a convo· 
niencia do descentralizar los organismos 
locales, á fin do que la iniciatÍ\'a indivi
dual, acomodándose á las con<Iiciones 
especiales de las diferentes regiones del 
territorio, produzca aquclws vivificado· 
res efectos, sin los cuales la vida pública 
languidece y la acción directiva del Es
tado se amengua y esteriliza, falta de 
contenido. 

Por eso desde 1883 se han ido repitien
do los esfuerzos para llevar á la práctica 
estas nobles aspiraciones, que fueron, 
allá en el fondo de nuestra historia, la 
base más segura !le! poderío nacional. 

Porque fueron grandes nuestros Muni
cipios lo fué también nuestra historia; 
porque ellos tuvieron vida propia se for· 
ruaron aquellas g-randes fuerzas sociales 
y se templaron aquellos vigorosos carac
teres que, aun después de muertas las 
franquicias municipales, engendraron la 
epopeya del siglo xvi. 

Pero por una parte la inestabilidad de 
los Gobiernos, por otra la corta duración 
de los Parlamentos, y siempre las pre
ocupaciones con que las guerras colonia
les absorbieron la atención del país, hi
cieron que aquellos propósitos no llega· 
ran nunca á realización, por lo cual el 
escepticismo en In acción del Gobierno 
y la desconfianza on la sinceridad do los 
políticos han ido retrayendo de las Cor
poraciones municipales de España á las 
gentes más capacitadas. 

Pero la necesidad subsiste cada vez 
más apremiante, y la frialdad se aumen
ta con la inutilidad de las tentativas; de 
modQ que l~s promesas que se bicieran 
no serían creidas y la presentación de 
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los proyectos no bastaría á remediar el 
daño. 

Pudo creerse un momento que el de 
reforma de la Administración local, con 
tanta extensión discutido y con tanto es
tudio preparado, vendría al fin á satisfa
cer la general expl'ctación; pero la difi- 1 
cultad parlamentaria engendrada por 
haberse extendido á la organización pro
vincial, dcntm de la cual surgen cuestio
nes aun no estudiádas en España, hizo 
que el proyecto referente á la vida mu
nicipal, al cual tanta devoción y estudio 
aplicó el Parlamento, quedase en tal es
tado. 

Se hace por ello más interesante apro· 
vecltar el resultado de los debates y re· 
coger las enseñanzas en ellos prodigadas; 
de modo que, al menos en esta parte, el 
interés público se vea atendido y el es· 
fuerzo del Parlamento se traduzca en 
algún hecho práctico. 

Al efecto, el Ministro que suscribe, 
convencido cada vez más íntimam,mte 
de los beneficios que la descentralización 
administrativa puede reportar y de los 
re,;ultados bienhechores que las iniciati· 
vas locales están llamadas á ejercer en 
la vida nacional, ha buscado y creído 
encontrar un medio práctico é inmediato 
de satisfacer en parte los anhelos del 
país y atender los propósitos del Parla· 
mento, restableciendo la integridad de la 
ley Municipal de 1877 que, inspirada en 
los proyectos que la precedieron y repre· 
llentando, en cierto modo, las síntesis de 
las aspiraciones de los partidos, contiene 
principios vigorosos de libertad y de res· 
peto á las iniciativas locales, que hubie· 
ran sido completamente fecundos, á no 
haherse atrofiado y dos\·irtuado por una 

·serie de dispo~iciones administrativas, 
que encaminadas á fines políticos de los 
Gobiernos á la sazón encargados de los 
destinos públicos, han venido á secar en 
su origen el manantial abundante y rico 
de la vida local. · 

Esta idea apareció en la discusión an
tes referida y en más de una ocasión se 
formuló como transacción entre aspira
ciones distintas y corno medio práctico 
de conseguir desde luego los resultados 
que se perseguían. 

Por otra par·te, la labor del Parlamento 
en los dos últimos afíos no puede sor dos
conocida ni quedat· posteqada; si así fue
ra, el escepticismo, que ya corroe nueRtra 
sociedad política, pudiera hacerse endé
mico, y el remedio que nuevas legisla· 
ciones ofrecieran, vendría á estrellarse 
contra el escaso vigor que va quedando 
en las elases populares que, olvidadas en 
el fondo de nuestras provincias, se sien
ten condenadas á la impotencia ó entre· 
gadas al caciquismo. 

Un esfuerzo sincero, aplicado al resta
blecimiento de esta Ley, y una conducta 
del Gobierno, consagrada en un todo á la 
aplicación de los principios que la infor· 
man, puede ser, si con perseverancia se 

mantiene, remedio, no 1;16lo eficaz, sino in· 
mediato, que es hoy lo más impo..tante 
del estado social y político en que se en: 
cuentra ia vida municipal. 

A este fin se encaminan las, disposicio· 
nes del adjunto Decreto, disposicioneseq 
su conjunto sencillas y puestas en su re· 
dacción al alcance de todo .el mundo, y 
cuyo único propósito es el desenvolví· 
miento del cuerpo do doctrina de la Ley 
de 1877, que sólo necesita atmósfera, es· 
pacio y tiempo para lograrlo, libre de la·. 
asfixia que le }ílroduce.la;presión del Po· 
der central, más atento, por desgracia, á 
las exigendas del momento, que á las 
grandes aspiraciones de la vida nacional. 

Pero todos estos propósitos serían in· 
útiles, y vendrían á estrellarse contra las 
práctLas viciosas de nuestra Administra· 
ción, si el Gobierno no diera el ejemplo 
del más escrupuloso respeto á las facul· 
tades que en la Ley se reconocen á los 
Municipios y Ayuntamientos. 

A ese fin se encamina el ar·tfculo 27 del 
Proyecto, en el cual se establece la limi· 
tación consiguiente á las facultades que 
al arbitrio ministerial concede el artfcu 
lo 19 de la loy Pro\ incial. 

Por último. como la condi,•,ión geográ· 
fica del territorio nacional product> sen· 
sibles é inevitables diferencias entre sus 
distintas regiones, entiende el Minish·o 
que smcribe, que, adl~más de las excep· 
ciones que las leyes establecen respecto 
á las provincias Vascongadas y Navarra, 
el artículo 28 pt·eseribe á los Gobernado· 
res de las provincias Balear;)s y Canarias 
la obligación de visitar anualmente todas 
y cada una de las islas que forman el te
rritorio confiado á su jurisdicción, dispo· 
niendo para la última de ellas una resi · 
dencia alternativa y con igual proporeión 
de tiempo dentro del año en los dos gran· 
des centros de población del Archipiéla
go, con el doble objeto de ajustarse al es 
pfritu de las disposiciones votada,; por el 
Congreso de los Diputados al examinar 
el Proyecto de reforma de la Adminis· 
tración local y el de conservar íntegra la 
unidad provineial de aquel territorio. 

Fundado en estas considoraciones. el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con ,.;u;; 
C3mpañeros, tiene el honor de someter á , 
la aprobación de V. M. el siguitmte pro· 
yecto de Decreto. 

Madrid, lú de Noviembre de 1909. 
SE~OR: 

A L. R. P. de V .• \f., 
Scgismunde lfmt y l'rendorga¡t. 

REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros y á propuesta del Presidente del 
mismo, Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.0 A fin de que la ley Muni· 

cipal vigente sea cumplida y observada 
en toda la pureza de sus principios y es· 
pecialmente en cuanto afecta á la com
petencia propia de los Ayuntamientos 1 

á las facultades en, e~los definidas para 
las Corporaciones municipales, quedan 
derogadas todas las disposiciones de C'! • 

rácter administrativo encaminadas á in· 
terpreta~ los preceptos de dicha LCJy. 
para cuyo c'umplimiento se tendrán tnn 
sólo presentes el te1Cto de sus .artículos y 
Út::~ reJ?!as q1,1e para :>u ejecución contien<• 
es~·J l).eal decreto. 

Cuando las derogaciones de la ley ,V1u
nicipal vigente hayan tlido hoehas por 
leyes especiales ó bien existieran con· 
tra~os.legalt~ente sancionado,., el GobiiH"· 
no, oyendo al Consejo de Estado, resol
verá en cada caso lo miis procedente. 

Art. 2.0 En consecuencia del artíeulo 
anterior, lo prevenido en el 7.0 de dicha 
ley Municipal vigente, ó sea cuanto s,• 
refiere á los expedientes sobre crea
ción, segregación y 'lupresión de Muniei
pios y términos municipales, será do la 
exclusiva compt~tcncia ele los Ayunta
mientos y, en su caso, .de las Diputado
nos Provinciales. 

Los acuerdos de los Municipios serán 
ejecutivos, cuando fueren adoptados do 
eonformidad con los intert!sat..lo:,;. 

En caso de disidencia, la aprobación 
será objeto de una ley. 

Las facultades que dicho artículo·¡:' 
reconoce á las Diputaciones l'rovinei<~

les, no pueden entenderse nunca trans
feridas á las Comisiones provincialP~. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en In;; ¡¡-; .. 

rrafos anteriores, siempre que se trat" d•' 
la S\'gregación de términos m uniciprd~<.; 
de una á otra provincia, se proce1kr i 
con at-reglo á lo displ\esto en el artít".l· 
lu3.0 de la ley Provincial. 

Art. 3.0 En armonía con lo prevenido 
en el artículo 21 l!e la ley Municipal. ]11~ 
acuerdos qno adopten las Diputaf1iw:"-; 
Provinciales al resol ver los recursos q n l'l 

se entablen ante las mismas, sobre 1">'·· 

clamaciones referentes al empadro,,:,. 
miento, pondrár: término á la vía gub•il'
nativa, no procediendo, por tanto, rf:'cnt·
so de alzada auto este Ministerin. 

Art. -1.° Cn<tndo lo¡;¡ GobtJrnll'.lor·.~~ 

hayan de nombrar Concejales interin••:; 
en estricto cumplimh'nto de lo rlispuest,;, 
en el apartado 2.0 dd artículo 46 dL' Ir., 
ley Municipal vigente, será condición inr
proseindible quo señalen en cada nom
bramiento el ConcPjal á quien haya dü 
sustituir el interino. 

Art .. 5.0 En armonía con lo prevuJJido 
en los artrculos 451 47 y 48 de la ley :\f n· 
nicipal, los acuerdos que adopten lo~. 
Ayuntamientos respecto á declaración ,¡.,, 
vacantes, se estimar~Q·¡.de la sola y e}~dtl:
siva competencia municipal. 

En su virtud, quedará terminada la da 
gubernativa con laé'pi;ovidencias quo 
dicten los Gobernadores, los cuul~:-1 se 
limitarán á corregir in-fracciones de la, 
Ley cuando las hubiere. 

La providencia gubernativa no afec'ca· 
rá nunca al fondo del asunto, limitá;tdo-
16 á seflalar á los Ayuntamientos e.t pre-
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cepto de la Ley infripgido, A· fin de que pocer de los recursos cohtralos nombra· 
acuerden de nuevo; dentro de sus facul· ' ptientos de Vocales ásociados y la desig· 
tades, lo que estimaren procedente. ; ; · · paci6n ·de los mistnos en sus · respeétivas 

Las providenciag• gubernativas 'sarán¡ !lecciones, á que se refieren los artículos ' 
siempre motivadas f su texto deber!i pn-' 68, 69 y 70 de la :Ley. ' . 
blicarse Integro, inmediatamente, ' en el' ·Los ac\lerdos dé 'las Diputaciones ·Pro} 
Boletín Oficial de 1a provincia. · ' yinciales resjJiviendo llúl reclamaciones 

Contra la providencia del Gobernador ~que se contrae él a:rtfcufo 67' de la ci· 
sólo procederá el recurso contencioso 6' ~ada ley, portdl'án término á la vía guber· · 
la reclamación judicial, segúnios casos. nativa. · 

Art. 6.0 Mientras otra disposición le- · Art; 10. De acuerdo con lo afirmado 
gal no se ·dictare¡ se constderan Vigentes t3n el artículo V' de este Decreto, no pro
las contenirlas en el Real decreto de'24 de· ~edárá nunca recurso de alzada ante el 
Marzo de 1891, dictado para suplir las ' Ministerio de la Gobernación contra las 
deficiencias de la Ley vigente, acerca del' pro"idencias que dicten los Gobernado· 
procedimiento á ·que habrán de sujetarse res, ni aun á título de corregir supues
las reclamaciones.'que se entablen sobre ' *as infracciones legales; en todos aquellos 
elecciones municipales, .sorteo de Conce- asuntos ttue por la ley Municipai vigente 
jales, incapacidad de los proclamados y l,lstá.n declarados de la sola y exclusiva 
!!.legación de excusas, por motivos ante- ~ompeteucia delosAyuntamientos y muy 
riores á la elección. ~specialmente en los que se expresan á 

s~ entenderá, sin embargo, modificado continuación: 
el último apartado del artículo 9.o d'l df- Primero. ~stablecimiento y creación 
cho Real decreto, en el sentido de que de servicios municipales referentes al 
será obligatorio para el · Ministro dé ht ~rreglo y ornato de la vla pública, como· 
Gobernación resolver en el plazo de ~e- didad é higiene del vecindario, fomento 
senta díás todas las reclamaciones que se de sus intereses materiales y morales y 
hubieren presentado, á fin de que en ~eguridad d~ las· personas y propiedades, 
ningún caso, el solo lapso del tiempo á saber: 
deje firme el acuerdo apelado. 1.0 Aperturay alineación de calles y 

Lai! excusas que los Concejales ale· plazas y ?e toda clase de .vfas de comu
guen, por causas sobrevenidas con poste· nicación. 
rioridad á la toma de posesión, . se sus- 2.0 Empedrado, alumbrado y alcanta-
tanciarán y resolverán por el .Ayunta- rillado. 
miento. Estas resoluciones habrán de 3.o Surtido.de aguas. 
adoptarse en el pl~zo máxifno de treinta 4•0 Paseos .y arbolados. 
días. Contra ellas cabrá el recurso de al· 5.0 Establecimientos balnearios, lava-
zada ante la Comisión provincial, cuyo deros, casas de mercado y mataderos. 

. 6.° Ferias y mercados. 
reeurso deberá interponerse en l<;>,s diez 7.o Instituciones de instrucción y ser· 
días siguientes Si acuerdo. Las Comisio- vicios sanHariol!. . 
nes provinciales dictarán su resolución 8.0 Edifi.cios rnunicip,ales, y en gene-
en el término de treinta días y aquélla ral, todo g~.np¡:q <le obras públicas nece,
pondrá término á la VÍa gubernativa. Barias para el cumplimiento de los Ser
Los interesados podrán hacer uso en vicios, c'lri sujeción á la legislación esp~
todo caso del recurso contencioso ante el cial de Obras públicas. 
Tribunal Provincial. 9.0 Vigilancia y gullrderfa. 

Art. 7.0 Los acuerdos r.eferentes á la • . Segundo. Policía úrba.na y rural, ó 
constitución u e los Ayuntamientos, serán Bea. cuanto tenga relación con el buen or
de igual modo susceptibles de recurso deuy vigil11-ncia de los servicios munici· 
ante 1os Gobernadores, al solo efecto .de pales establecidos, cuidado de la vía pú
corregir las infracciones de la ley que se blica en .general y limpieza, higiene y aa
hubieren cometido; pero manteniéndose lubridad del pueblo. 
la competencia municipal en su inten- Tercero. Administracion municipal, 
gridad, en lo que se refiere al fondo de que comprende el aprovechami.ento, coi
los acuerdos recurridos. Contra ~as pro· d1,.do y COI},Bervación de to~as las finc¡ts, 
vid oncias de los Gobernadores, sólo pro- bienes y'derechos pertenecientes al M u
cederá, como queda señalado en el artí· nicipio y establecimientos que de él de
culo 5.0 , el recurso contencioso ante el · pendan, y la aeterminaciól), repartimien· 
Tribunal Provincial óla reclamación ju- to, recaudación, inversión y c1.1enta de 
dicial, según los casos. todos los-arbitrios é impuest011 necesa-

Art. 8.0 Iil nombramiento y s~para· rio~ para la re11liza~ión .4e los .servicios 
ción de los Alcaldes de barrio seran de muni<;ipale.¡¡ . . · .. ' 
competencia e~clusiva de los Alcaldes :Es obligación de los Ayq.nt11mientos la 
Presi~entes, conforme á lo. dispuesto en ¡·composición y conser:vaciqn de ,los ca mi· . 
el nrrJculo 58 de la L"y, sm que contra . nos vecinales, teniéndose para ello er,t 
dicho nombrall,lientop~~eda rec~~~? al~ ·1 · ;cue.pta ~Q~ .cp~ier~os ])echos por las Di-

g~:no ante. el Minis·terio ¡.~e ~a. Gob .. e.· r. na·.· .. put!l .. c· i··o .. pe.s .. J.>.r.?.vi.n.ciales .. c. o.n . el ·Mi .. 'niste .. · mon. . . rio de Forne11tq, !'ln lo que se re{lere á la 
Art. 9.0 Es igual~ente inco.m_pt(t~ll~e pon~tnwciqn, coq!lervac~ó,n ó repva,ción 

el Ministerio de la Gobernación para co- 1 i:le dicho& caminos. · · 

. - - . 

En cUanto ' los caminos rurales, lvs 
Ayuntamientos obligarán ~ lo~ i~¡t~reíi~~ 
dOs en JoB mismOS á BÚ reparaciób y COii • 
servación, · ' 

Para lograr tan útiles objet<>s, acorda
rán .los medios en Junta de asociados 
para los vecinales, y en Junta de intere· 
~ados para los rurales. 

Los Gobernadores velarán por el cum
plimiento de :esta parte tan intere~ant9 
de la Administración, en virtud de latJ 
facultades que les confiere la ley Pro
yincial. 

Art. 11. Deben entenderse asimismo 
corno de la so!a y excl'usiva competen~ia 
de los Ayuntamientos, las siguientes ma
terias: 
. Servidumbres públic~s, corno camh:tps; 
yeredas, abrevaderos, riegos, setos vivotJ 
rara ei romé~to del arbolado y cuapt~!l 
de materia análoga existan ó ~e cre.en 
~e11tro del término municipal. 

Deslilides de fincas entre el Ayunta
. ~iento y particular~. 
· Aprovechamientos comunales. 

Mancomunidad entre Ayulitl\mientos. 
Administración, custodia ·y conserva· 

ción de todas las fincas, bienes y derechos 
de. lqs pueblos é instituciones de · beneft· 
cencia. 
' Art. 12. Contra los acuerdos de loa 

Ayuntamientos, en los asuntos sel'lalados 
en los dos articulos anteriores, sólo pro· 
cederá el recurso que otorga el 171 de la 
l!lY Municipal, tramitá,ndose el expedien
te con arreglo á lo dispuesto en el174 y 
sin perjuicio de lo que preceptúa el17ó. 

Las providencias que dictaren los G()· 
bernatlores en tales expedientes causa~ 
rán estado y sólo podrán ser reclamada11 
en la vfa contenc10sa; aun cuando se ale-

.. gue la existencia de vicios ó defectos en 
el procedimiento, ya .sean esenciales; ya 
no lo ¡;ean, y produzcan ó no la nulidad 
de lo actuado. 

Cuando' alguno de dichos asuntos f?8 
refiriera á urbanización, apertura de vías, 
alcantarillado, conducción de aguas, pa· 
seos y edificios 6 materia análoga que 
afectare á un plan general ó parcial de 
reforma interior de poblaciones, si é.stas 
fueren mayores de 30.000 almas, la tra~ 
mitación y resolución de tales expedien· 
tes se ajustará á lo prevenido en Jos pre· 
ceptos de la ley de 18 de Marzo do 1895 
sobre reforma interior y saneamiento de 
grandes poblaci()nes y á la ley especial 
de Ensanche de Madrid y Barcelona de 26 
de Julio de 1892 y poblaciones ·:á ella 
acogidas por las disposiciones vigentes. 

Art. 13. S0rá de la compet(lncia exclu· 
sivl!- d~ los Ayuntamiento!! el nombra· 
miento y !j!epar~ci?,n de todos los fui).C~9,· 
n~rios rnuríicipales, íi e~c~pcit;)n de 1 .~.~ 
Agentes de vigilannia municip11l y Vigi· 
!antes d.e Consumos que usen armas, los 
cuales serán de la exclusiva competencia 
.del Alcalde1 

. Coptra ~~~ ~Q~erd?.s qu.e se ~~qpt.e~ 
acerca de este particular procederá el re- · 



! .. 

CU~~q\l\Q,~e, ~J ~<)~Jt~d9~~~JJi._p¡;pViJilCf!i• ·. 
e~ ~ual se lirpitnrá ~n la ~f.<?Yt$~-~-Íf· ~-~~) 
dlcta~.~-ROFfegb. las ii;l .f~.:a.<HÜOPQS; t:egales1. 
que existieren, pero sin juzgar· d~J.;f,(}nd;o : 
del asi:mt(): Co:P la· reiiQluc~6li 4el (lo:ber·! 
nadar. qúooara teriiíinada•Ia -via i~ub.tlr- ;, 
nativa. . '., 

Art. 14. Nos~~ ta)llpOIJO !?.,USC13ptibl~s , 
de recurso ante el Ministarij') de 1~ GQper· · 
naci6plas providé~cias g.ube,rna#vas que; 
se dictaren ~nJas . materias .siguientes: 

A), -Pago de•habmes í>or suspensio· •es 
de Secretarios, Contadores y demás em~ . 
plea~os d~penpientes.deios ~yun~ami~ii-; 
tos, declaradas iiegªies por la Al!ioridad · 
euperi.ór; . . . . 

En e·l caso á que este apartado se re:fle.:' 
re, cuandoc~alquier euipleaqo9,el.Muni· , 
cipio húbiese sid'o separado ·ilegahri~nte 
de su cargo y esta resolución fuera revo· . 
cada .por · Ú1 ÁÚtorid~d ~ompetehte, Íos 
Gobernad6res dE!jarán expedita a! re_ctií· .· 
mante, ' sin per.]uicio de' lp~ re~mrsq~ .ad· 
ministrativos que proee!laii-, la acción ci· 
vil eorrespp~diente ante. los Tribunales 
ordinarios. 

Esta acción podrá ejercitarse contra! os · 
que hupieren , ¡¡.cord,a~o ..indebidamente 
la suspensión ó cesantfa, . exigiéndoles el · 
pago de los haberes devengados durante 
el período de suspensión y las indemni· 
zac~~e.~ de P,años . y . pe.riq.icios q¡¡e ·.·en 
dere9hq <;Ql'rel?p~mdal,l. 

.11>: 1;-c;>s l,l:Xpedieptf,ls di;} defr.aud~;~.ción 
del. ~mp11e~~o \le pes!J.s y roeqidas ~on · 
ar~glp é.lo pr,e,vepido .en el~trtículo lú 
del fl.e¡¡.J 4apreN d.e 7 qe ,J~p\o de 1~91. 

O>· L¡¡.s cuen~~s de)l} gesti.ón de los Pe· 
po!¡i.tai:i~¡,¡ Y ~gfnle~ de 111 R~Q!lUdación . 
municipal1 re~pectq de Jos . e:xpedientes 
de descublertps, alc~.nces y débitos,. sin 
perjuic¿io fl.e l~s fasmltll4Rs q:ue, en f'll\ 

ca~o, ~?,X:re~pppqan ~1 rribum¡.l de. Cuep.
tws. de~ :fteiJ,lo. , , 

D),. L{ls cue11t~s mt;~nJcipa}.er;¡, cu~ndo 
los gastos no.ex_c~g~n 4e. tpO.OQP, pe¡;e.t!los 
Y h,~lJ'rl1P · s~~. apfQbad¡¡.s. CilPJlforwe . <\ lQ 
dis¡;w.tll'~~. ,~n ~t ~Jqc.ll.lo ~65 d~ ~~· ley ·d.e 
2 d!3 0\)~up,-e Q.~ . ~{1,7;7, . 
EL~~~ rep}.aro~9ione~, SQ.Pre ql pagQ ' 

de flilM~Al· ~ lo~ 'Ntw.isionlllf~s . now'Px¡¡,<Jqs 
·par_~.fQr~!H'Ae o;l}cio J.Qs .clleJJ.~Sm~k 
cip~l~s •. 

A.~~· 1~. Los Ay_qn~amieptos, Cl;>lll,O re· 
pres,ep,tapt~~. J~g~¡e~ . qel M;qg~(}ipio, -t!lP • 
drán cQ.J).!Wi,d~d luríQ.ica para contrat~r y: 
oblig,r¡¡~, . (;)~~aplec.er y E!.JHJlOtl!-r. ~;>p.ras ó 
servlpjps P.~P,li<:o~, . ~-~quiri~, reiyin dicar, 
post~.eJ: ~ e.r¡I!Jepar biepas d.e ~odas clase~ y 
ejer~~F 11.9\l~O.ne,s l}jvilesj c,t:iminalel'! y con· 
ten~~9~R ad,m~,Q..~stra,tiya,s, BiJ.I. otr¡:¡s ,limj
taci~me~ ,<¡tu.~ ~a~ .. e13tal>.l~c~r,las . e.n. l,os_ ar
tfcu)q_¡;¡84,.8ó. y f3p d~, la ley. 1\lu~J.i.cipal 
vigente . . 
Ta~tQ 1:'1 Ministeriq d.e la GoP.ernacjóp 

cou¡~ 1~?§ í:l®~rnadqre~> de lae prpyincht.s 
11e liiJlit!»'~lh 1M o~()rg¡¡.r las autorizacio·. 
:Des qijl) qichos ~fticUIQ$ requie,:el}, á C~).· 
rregir . sfwple~nJe 1!1-§ i!lfrllc.cjQJJ,es d~ 
ley, si las hubiere. Tales. autorizaciones 

1.6 NQYi.embre 1909 

d«ther4P. :<lon.~es:lersed5 n!'lg1lr~e eA el pJI\zo , 
·i,WpJotr~~n}~.;O.e>trei,J,l.tu. d,ia_s,, "· ' .. .. , , l 

·'itf.lll'líl~~HifJ.4Q;.e~t} ~t~r.millo, , ¡¡~ ,e!Jtima· ¡ 
., .. ráP .. Q<mce(UQ..!l¡¡, .. ; ~ ..• , .,, . . ·w .. · i': ,;.,.,.,..,, ¡ 

N ó necesitarán IQ$. A.y:q.~~arojeptq,s, SQ· i 
.. Jlcit~r. . ~ªs. ,,q.yt~rJ~9i~e¡¡. J ·.q~ : loli ;, ar- ; 

. ,t,ícpJQEIRI1Jtl!jl ,ct~ªd~ :. §~, .Jleihll;~p,• PPiUl40~ 
,~e h:a~, de ad,Q;u,il1~1¡' por ,¡p¡¡ ;Á;N.UPt!'mien • • 
to~ )P,IQQeplf:ls,,de¡.;ecb.º~ W#l~. f itHu.~os : 
de la Deuda pública, pero será pr!)~q j 
soHcitarlas, en el caso de enajenación y, 
permuta de . bienes inmuebles, no cotu- , 
prendidos en las dos reglas del artículo · 
85 de la le;r Mu~ieip~l. Tampoco s~ráq , 

precisas cuando se trate ,qe Ías mismas 
enajenaciones ó perm:utas· con relación 
á derechos ' reales y títulos de la Deuda 
pública.· 

Los recursos que se entablaren acerca 
de los acuerdos municipales en estarna· 
teria, dtberán serlo ante los Gobernado· 
res, cuyas providencias pondrán término : 
á la vía gubernativa y serán recurribles 
ll.nte los Tribunales contenciosos ó po· , 
drán ser obj'eto de otras acóiones ante tos 
Tribunafes órcliria~iós ; si exi~tfese leSÍón 
de derecho de carácter oivÍl ó matétia 
punible que oastigar. · ' ' ' 

Art. 16. Los AyuntaiTiientos pod,rán 
aceptar librémente legados, herencias y . 
mandas por' disposición testamentarias' 
é igualmonte donativos, sin mítS límiia· 
ciones que las contenidas .• en el artí~ulo 
85 de la ley Munieipal. 

Art. 17. La contrataci.Sn de servicios ' 
de carál!ter municipal, mientras otra 
cosa no se dispusiere legalmente, se :re . 
girá iJM la Insn·ucci6~J de 24 de Eni)r~ 
de 1905, conJa siguiente réformu: 

Las subastas simultáneas á que se te· 
fiare su artículo 7.0 , serán precisas sÓlo 
en el caso de qut1 el tipo señalado ascien· · 
da á 300.000 pesrt!• s. 

Cuando el impol'te del servieio exceda 
á dicha cantidRd será nect;sária la :subas. · 

, ta doble en· la Cr•rporación interesada y 
en la Direccción General de Admini;,;-
traeióni 

Los acuerdps que adopten los Aytu,~.ta· 
mi en tos en lo que . se ret}ere á contrata· 
.eió,o .de. SI;}J;Vi9i~ li)unicipl!-1~~ •. se, ll~>nsi· 
derllrán ejecutivos, po,r•afeetar ~ ~sun~os 
propios de la ~ompet,~ncia ,mun.)cjpfllo · 

· {}gntrl!, ~stos l!yll~rdo.s podrár~Qurtirse 
ante el Qoqernador ci¡¿ildeJI,l provin,cia 
en la forma generl}l q11e la ley MunicieaL 
autor~í'!l para Jgsdon~ás, ,;¡cuerdos de, .los 
Ayqptll-;I;JJ,ie,lltQs, ,En .v¡rtu4 de lo que q,ue· 
da .p,r!)c~ptuaílQ, se conside1:a derogado 
cuan,to se consigna en la Instrucción ·an. 

. tes Qita4a sobre este. particull;lr. 
La¡; providencias de los G-obernad<;>res 

por¡qrán .t(irmino á la vja .gubernativa 
sin que de · ellas quepa recurso · .ante el 
Ministerio, ni a,un alegando para fundar
le, e.xceso. de atripucio.ne¡; .ú omisión de 
ést~l?. en que los Gobernadores hubierep 
incurrido al dictar sus resoluciones. 

Art. l8, ;Se~:á ~g~lm.ente da 1~ compe·. 
tencia exciusiva de los Ayuntamientos 
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la.formaoi~n .de •lali Ordenanzas JDuniei.· 
,palas, de poU.cía urpana y rur11ol, ¡¡in más 
lilllÜaai.olHlS Qll!'l la es5a.blecid~ en. !}l ar· 
.ticlllo.76 ·Qtl)Jl . .lel1,14·)lnicipal . .El acu.e¡:-do 
de ,Jif. :•Pipu1•(\i.6.a :P.r0;v.iuciat A qqa Q.i9JI;Q 
.artículo se refiere, no podrá nuncasus.· 
tituiJ;se, I}iA1.!-ll 4 t¡tp.lp :de ur¡,:en<.li.ll, por 

.¡}a OoJllililiól) prov~~cjaL. . 
Al.'t.t 19 ••.. Ou.ap.do los Gobernador~ h~· 

.. gan uso 4a 1~ {acu.lta:J.es .que les ,conce· 
de.ttlQ$ ~~ícul()f:l ~~ y 184 4e Ja l~y M P.· 
nicipal vigente para imponJJr. wultas A 
lo!!.Alcald~!' y . C.óncejales, po podrán J'fiV 
basar la escala 6$tah~cid!l en lo¡¡ 111i~· 
m.os, ni .l'!,plLca.r. Plll'a hacerlas .. efootiva,¡; 
lo~ J.nedioll, que concec}e .el pli,rr.af.o 2.? !i~l 
artículo 22 de la ley Rr,ovincj!l,l. yi,gep.t~. 

Art. 2Q. , Se cot).i!i!l~r~á .asimisJl1o !l~ 
.la e~clusi va e,ompet.enc.ia .de los ¡\yu.nt¡¡.· 
mient.o.s Ja ~le,<.loióp. d,e .S\l!l .Secreta¡:-iQs, 
en cumplilll,iento de lo prevep..ido el) lp~ 
artíc~lps 1?2 y 123. :d,e la leY vig.ent~. 
La ¡;¡uspcm~:~ió1,1 . y ~epar:ació.Jl de dtpnos 
func:ion.a.rips se 1sujetar.~ á lo · dispueeto 
enel11:r.tícu.1o: 12~ de; la .mislllfl. ~y. 
. ·Art. 2i. · J:ilp:la . . atlUQaeióq 4~ párr~fo 

últin:lo><le1artí¡:ulo.136 deJa le.y M:up.ici· 
pal, la intervencióp. Q.e, los GQbf:lrnador~¡;, 
se limitará .á Ja caUflcación de los im~ 
puestos, recargos ó ar:bi.trios propuestos . 
en e~ caso del párrafo 4. 0 , extendido Jwy: 
á toc}os los -Ay.un,tamientoe del Beiuo po¡; 
el a¡•.tfculo 16 de la ley de Presupuestos 
de 2·1 de Julio. qe. 1878. . 

Si co.nsidera~e ~LGo{)erMdor qu<il no 
existe .extralim.itacLón. en aquéllos con 
arreglo al párr¡¡fo4.P del .artículo 84 de 
la. Constitución del Estado, Jos a~trobaná 
desde ·lm·go, •<laodo cuentll ai 'Ministerio 
de la Gobc,rnacióB de ha~erlo heoho. 

Para dictar ese· acuólrdo; el Gobernador 
deberá consultar al·· Delegado de Ha cien· 
da, .y, despl\éS de o.ído éste, si su dicta· 
m en no fuer(!: fav.o¡;able; remitirá el e.x· 
pediente al .Mi¡¡isterio.parn que éste PN· 
ceda con arreglo á lo dis-puesto en el ú.I· 
timo párr.afo del.veferido artículo 136. 

La resobwión , apJ'4)ba.toria del Gober· 
nador será ejecutiva: 

· ·~-rt. 22. Lo .. d\spuasto ·,eA ·W. llrtíoulf' 
anteJ;ior no empaca -al ~.cureo 4~ ag.ra~ 
vios. que ill articulo UO de la .Ley recono
ce ft todos los inter.esados en materia die 
arbitrios ó .ilnpue.st9s 'municipales de 
cualquiera natural!)~. 

Art. 23 .. .. La intarv.ención de losGPberi 
nado:res en materia. de- presupuestos IllU· 

nicipales, selimitará exc1usivamente á lo 
dispuesto en el ar.tícnlo 159 de la ley Mu· 
nicipal. En su virtud, y en el.caso de que 
en aquéllos existieran las extralimitacio· 
nas Jeg"'les á que dicho artículo se refiere, 
los Gobern.adores devolv&án . los presu· 
puestos. a!. Ayun~iento de que se trate, 
al exclusivo objeto de que éste delibero 
y vote. de nuevo, con .arreglo á la Ley, en 
el sentido y . en la for.ma que con toda li· 
bertad estimare Illás conveniente á sus 
propios y peculiar,es inte.re,ses. . 

Contra el acuerdo gubernativo apro-
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bando presupuestos municipales no se 
admitirá ni1framitará O!}. el Mini~terio de 
la Gobernación otro· 'recurso q'ue el que 
entablaren l~s. Juntas nmnicipales, En 
este caso se •• éun1pHrári · estrict~uriente los ' 
plazos que señala el precepto legai aoJes 
citado. · · 
· Art. 24. ·· Los< ;Alcaldes· y los Goberna· 

dores Cll\darán, bajo BU más estrecha res· 
ponsabiliJad, dé'' no s'uspendet acuerdos 
municipales 'siir.O én ·lbS' ' dáscs 'taxativa'-'· 
mente , previst~~ ·~n lci~\a~tículós Vi9 y 170 
de la ley ':Municip,ah. ~· .. ·· . . 

Art. 25. DependiebiO'de la publicidad 
de los acuerdos. municipales el ·. ejercicio 
de los dereclio!3 que la ley concede ·lí los ; 
agraviados por )os · misruos, todos los 
Ayuntamientos, sea cualquiera.su vecin· 
dario, serán responsables del retraso ú 
omisión en que ittcul'Tier!Ín en el cumplí
miento 'deLarti~ttlo 109 delá ley vigente; 
y esta responsabili~ad será exigible con 
arreglo aJ articulo 180 y siguientes de la 
misma. Los Gobernadores cuidarán, á su 
vez, bajo·su propia 'responsabilidad, del 
cumplimiento exacto de este servicio. 

Art. 26 •. El recurso contencioso á: que 
se refiere· este Real decreto, se sustan· 
ciará aute los Tribunales contenciosos 
provinciales por los trámites siguientes: 

El recurso sé en.taJ:>lará ·.en el término 
de <liez días, (contll.rdes<lela notificación 
administrativa, ante la autoridad que hu· 
biere dictado 1a resolución que ponga 
término ~ la ,vía gubernativa. 

Dicha autoridad nimitira el expedien
te al Tribm1aleonfencíoso .an el término 
de tercero día, c6rttando •. desde la inter
posición deÍ recurso. 

Recibi<l·o él expedi~nte en el Tribunal 
provincial, acordará 'éste ponerlo de ma
nifiesto para instruc~ión del as partes por 
un término que no excederá de cinco días 
hábiles, durante los cuales podrán pedir 
éstas el recibimiento á prueba. 

Si el Tribunal lo .con¡,¡iderara proceden
te, accederá á. ella por un término que no 
excederá de cinco cUas para proponer, y 
de quince 'para ·practicar ·Ia propuesta y 
admitirla. 

Transcurrldoslos'términos de prueba, 
se pondrán lás practicadas de manifiesto 
á las partes .por tres <lfás. 

Al terminar este plazo, ó el de cinco 
cuando no se hubiese pedido •ó denegado 
el recibimiento á prueba, sé sei'1alará in· 
mel'liatamenJe día 'pára la .vista y, cele· 
brada ésta con. ó sin asistencia de las par~ 
tes, fallar~ elTribunalen el fondo dentro 
de los tres días siguientes. 

Art. 27. Como· consecuencia y comple
mento de los artrculos·qJ.e preceden, el 
Gobierno ajustará á las disposiciones <le 
este Decreto ef.uso que esHme .oportuno 
hacer de las .. Jaeultades' que le concede el 
artículo 19 de la: ley Provincial. 

Art. 28. Será obligación de los Gober
nadores de las provincias de Baleares y 
Canarias la visita anual á todas · y cada 

. una de las islas que forman los respecti-
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vos arrhipiélagos. Mientras las leyes no 
<lis.p<?ngan o.tra cosa, eL Gobernador de 
Canarias residirá alternativamente y con 
igual proporción de tiempo\ dentro del . 
ai'1o en Santa Cr1.1z de Timerife ó en Las 
Palmas d~1 Gran Canaria. 

El Delegado de esta isla ejercerá las 
funciones . de Secretado, cuando el Go
bernador resida ~n ella; y en su ausen· 
cia, todas aquéllas que en él delegue el 
propio Gobernador. 

D.a<!o én 'Pnl~~;cio _á quince.de Noviero· 
bre 'de mi1 novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo dé Ministros, 

Ministro de la Gobel'iiaci6n, 

Segísmundo Jloret. 

MINISTERIO DE U .GUERRA 

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

v:da por D. Antonio Boixarem Clavero!, 
vecino de Guadalajara, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
qus depositó' en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta 
de pago expedida en 5 de Diciembre 
de 1907, para redimir del servicio militar 
acHvo á Máximo de Castro Beleña, reclu
ta del Reemplazo de <lir.ho año, pertene
ciente á la Zona de Jetafe, 

El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolvet 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi· 
duo que efectuó el depósito ó la pPrsona 
apoderada en forma legal, según dispone , 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. K muchos ai'1os. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1909 •. 

LUQUE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión. 

Exorno Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, (véase el Anexn número 2) parte· 
necientes á los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en Pl artículo 175 de 
la vigenteley de Reclutamiento, 

El REY (q. D.g.) se h.a servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo; según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de HaJien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito <5 la persona autorizada 
en forma legal, sP.gún dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dirha Ley. 

De Real orden lo digo á V. E, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos anos. Madrid,' nr a~ 
Noviembre. de 1909. · · 

LUQUEI : 
Sei'1ores Capitanes generales d~ l!I ~rÍ,Ín(!~ . , 

ra, tercera, cuarta, sexta y ·octava ~~ · 
giónes. 

Circular. Excmo. Sr.: ~ El REY (q. D .. g.) 
se ha servido disponer que queden anu~ . 
lados, por haber sUtri4o extra vi(), ~Oif ~9~ 
cumÉmtos que se expresan en la sig11ien'~ 
relación, · (véase el Ane~o número 2) pe#~ . 
nacientes á los individuos que se indican, 
aprobando, . al propio tiempo, que·· \as · 
Autoridades militares hayan dispuesto 1~ 
expedición de pases por <luplicaao á lqil 
que pertenecen al Ejército, y de certifica~ 
dos de servicios á los licenciados absolll~ . 
tos. . 

De Real orden lo digo á. V. E. para 'su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid, 10 d~ 
Noviembre de 1909. 

LUQUE. 
Senor ... 

- ....... -. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -

REAL ORDEN 

Vista la consulta elevada por esa Co
misión mixta á este 1\linisterio, referente 
á las instancias que ante la misma han 
pre~entado las madres de los mozos del 
reemplazo actual Nazario Poblador Caq¡
pos, número . 5 del sorteo. de Conquista, 
Lorenzo Garcfa Pérez, númE>ro 3 del de 
Torre de Santa María, y Juan Antonio 
Correa Leal, número 20 del de Malparti· 
da de Cáceres, alegando en su favor la 
exención 10 del articulo 87 de la ley de 
Reclutamiento, por haber sido llamados 
á filas otros hijos recientemente y sin que 
les quede ninguno mayor de diecisiete 
ai'1os que puedan mantenerlas: 

Resultando que esa Comisión mixta 
expone que, á j nzgar por los reemplazos 
en que los hermanos llamados fueron: de· 
clarados soldados, parece ser que éstos 
se encontraban con licencia ilimitada 6 
dentro de los tres primeros ai'1os de ac
tivo el día 7 de Marzo del corriente ailo, 
en que tuvo lugar ante los Ayuntamien· 
tos ra clasificación' y declaración de sol· 
dados; que como de los expe~jentes de 
quintas resulte que los dos primeros mo
zos no alegaron exención alguna en el · 
acto de la clasificación, y el tercero, aun
que lo hizo no lo justificó en el plazo que 
le dió el Ayuntamiento, y por tratarse, 
como antes se dice, de hermanos que es· 
taban dentro de los tres primeros años 
de activo, hoy se está en el caso de que 
no pueden ser admitidas, teniendo en 
cuenta el artículo 96 de la Ley; más como 
pudiera ocurrir que los citados mozos del 
actual reemplazo tengan que ser incor· 
porados al servicio activo como lo han 
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si~ Y~: lqs ·Ae.rm.an.as,, sesún queda maní· 
faetado¡ y pudiera darse :elcasü de' que á 
la§ m~r!liJlÓ ies queáe ningtlti otro hijo 
~~~l.~~ ¡4~eci$.i~~~ . apo$,. ~:~sa Corpor~· 
c1ón ~cq,rd,ó, teniendo en., cuenta . lo dis·. 
puesto ei:Í Ías Iteaies órdenes de 31 de JQ.· 
lie de .1896 y R de Septiembre del mismo 
ab,p, pptte.r .. e1 caso .. tm conoohniento ,de 
este)ijniste;iÓ: . . · . • . · • . · . 
~Q~~~derá_pdo <J1Íe •SÍ, bitJn tos m pías i1ó 

tor~~},ai:Cih .. en. el ado de .la .cia~;Hicacidri 
Y de~l~~a~lón de. sOldados ~s · e.xcepcio· 
nes :de qlJ.~ se ,trata, es .evidente que ·no 
de~ aplicá~e~es el artículo 9~ de la Ley 
citad,a, pÚe$to qQ.e la. Real orden de 19 de 
Abril'qef cqr,rien.te abo, llegúÍtla .ctiaUoll 
indiv;i~UQI;J C0)1. .1icencia·ilimitada. deben 
llet r~P,uta~?S . copto $lrviendo personal
fiienfe. en Cuerpo activo á los efectos in· 
di~dqs, ,se dictó y puqlicó con posterio· 
ridad á aq).lel acto, á flu de fijar el vario 
y ~ntradictorie> criterio con que hasta 
ent(inces venia apreciándose.dicho extre
mo por,1lol!l Ayuntamientos ll las Gomi
l!iiones mixtas al entender en excepc!o• 
nes alegadas; 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
resolver que p<)r lo que se 'refiere· al co· . 
rriente ai'l.o se oigan y.fallen las referidas 
excepciones COJt arreglo á las · prescrip· 
clones legales aplicables á cada caso, 
aunque-- •no hubiesen sido alegadae ante 
los respectivos Ayuntamientos eh la épo-· 
ca de la clasificación. · 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
couocimiento y demás efectos; Dios guar
de A V;,S. ··muehos ·ai'l.os. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1909. · 

P.t>., 
. . , . ALBA. 

Sei'l.or Presidente de :la Comisión mixta 
de ·Reclutamiento de Cáceres. 

- ~~:__ 

. · A.QMINrnTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

'.ltaaates· V•liteaeiosos. 
. El Consolado de Espafla ' en Newcas· 
~1j()n;Tyhe participa á este Ministerio el 

. . eCl!J:li~nto del ,súpdito eapai'l.ol José 
Zagár~Jos~. nat~_r~l de Garaunio (Zamo· 
t:á), de treJDta y cuatro aftas, casado pa
Jero en el va~or (]()(Jetas; de Bilba~ de
)ando la .~ntldad de :, 2·8-7. y alguna 
~'1-Ba'•treb .. n,:uti~a, .al,-C.orqandante de Marina 

1 ao. 
ltltdrid¡ 1~ dé Noviembre de 1909 =El 

Subeecretano, R; Pifia~ · · · 
: ( . ~~~--·-" 

·· ¡MINISTEPJO [Jf · · • 
, • , • . ;¡. . • • • • - .• JMR,NA - · 

. · $ec,~fón d~ .· 'AWrog~atía. 
.. AVTQI\ Á Yl"\et .. ' ' ... • • 
.¡•,.~ ........ ,.,,, .. ~ ,N.AVEGANTES .. 

8~!:4,-r;rlúR.M&~.multlNEQ;..:.:..paUa. 
' ¿, 1! }4mp,edu .SIIo.'-Oamb10 del oa. ~ :=::.;:.; J:a:z;-Avvisi ai ~avigan-
. . • . . 408. Génóva¡ 1909. 

. N6niero 81° ...... La In~ fija roja encen· 
dida sobre:la punta delCilbaUo Blatróo 
punta SSW. ~le la Isla LampedU.Sil~ se re.! 

· emplazó el 1.0 de Noviembte .de igoo; pM'· 
un~ luz ftja .verde. ' ·.· .. . ' ' · 
: Situación.· a··t>. ro:x. l.·mada: 35° 29. ' 37!~ N. y 

18°48' 31" E. (12° 36' U" E. de Gw.) 
· büiidl5fn(1 de F~ros, serie E, página 126. 

Carta número IJS(I de 1a seoció'n W. 
.t.rg'ella~- Antepuerto di lto:Da. ~ 
. Fondeo de muet·tos.-Avis aufif Ñfitvi'· 

gat4Urs, número 310/1.742. Paris, 190fl; 
. . Numero 031,-Se fondearon varias bo·' 
. )'as de amarre en el antepuerto de Bona: 

· a.) . Uqa bqya_número 1, á unos 460 me- , 
tro~ ar1t 46¡¡ y¡, de hlluz del morro del' 

. muelle del León. 1 

b) Una boya número 2, á un M 200 me• 
tros al N. 52°W. de la misma luz. 

e) Una boya número 4, á unos 535 me
tros.al N. 64° w. de la misma luz. 

, . d) Una boya número 3, se fondeará 
.· siempre que lo pida la Marina (en el pla
. zo de veinticuatro horas), á unos 390 me· 

tros al S. 87° W. de la misma luz. · 
Situaci6n aproximada de la luz del mue

lle del Ltlóm 36° 54' 22" N. y 14° O' 50" E. 
(7° 48' 30" E!. de Gw.) 

Carta número 131 A de la lilección TII. 

MAR ADRIATICO.~.t.ustrla .Hun&'J"ia. 
A:utepuerto de Pola.-Luz auxiliar 
sobre el Cabo Oompa:r..,.-Avis au~ 
Nq.t¡igateurs número 314{1.764. Paris, 
1901J. 
Número 932.-Soiam~nte en el caso 

en que no funcione la luz de la boya ·lu· 
minosa del antepuerto de Po la, se enceri• 
dl:)rá una luz auxiliar, situada unos 4,3 
metros debajo de la luz blanca del faro 
del Cabo ~;o m pare (A viso número · 867 
de 1909). 

Sue características: serán las si-
guientéS! . 

Cardct~r: Fija roja; 
Alcance: 2 millas. 
Altura I!Obre la pleamar: 12,7 metros. 
Sector de lu~: Visible del S. 48° W. al 

N. 48 E. por el Oeste y Norte (180°). 
Situa.ción aproximflda: 44° 52' 36" N. y 

20° O' 1" E. (13° 471 41'' E. de Gw.) 
. Cuaderno de faros serie E, página 170. 

Carta número 865 de la sección III. 
00ÉANO lNDICO.-Indostán (A.da).

Punta ltotta (K~tdal.ur).~Instala
ción de una luz·-Avis aui Naviga• 
teurs número 309/1.739. Paris, 1909. · 

Número 933.-Se Pncendió una luz so· 
bre la punta Kotta (Kadalur). (Aviso nú
mero 50 de 1909) Robre la parte más ele
vada de una pequeña colina, á 4,3 ca
bles al N. 26° E. de la casa situada sobre 

· la extremidad Sur de la punta. 
Carácter; De un destello blanco cada 5 

se(Jundos • 
Aleanee: iSI millas. 
Altura sobre la pleamar; 55 metros. 
Faro-Descripción: Torre de mamposte-

ría de 3ó metros de altura. 
Situación aproximada: 11° 28' O" N. y 

81" 49' 59" E. (75° 87' 39" E. de Gw). 
Cuaderno de faros número S, pági· 

na 100. 
Carta número 570 de la sección IV. 
Derrotero número 25, página 276. 

Grupo 175.-0CÉANO ATLÁNTICO DEL OEs· 
TE.- Estados Unidos. -Entrada 

· dell!lautucket Sound,-Pollok Blp 
Slue.- H oticia.a.- Casco.- Avis aua: 
Navigatet4r8 número 316/1.776. Paris, 

. 1909. 
. Número 934,-a) El guardacostas de 
Aduanas Androscoggin, con '5 metros de 
calado, tocó ligeramente al pasar por el 
Pollock Rlp Slue, en un punto situado á 
. l/4 d"' milla al-Sur de la boya luminosa 
Polloek llig 81ue y un poco al Oeste de la 
~íneaClue une lQIJ bate()&· faros ;PóUóckRip 
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y Ponor.k 'Rip Shoals (Aviso · llúmero 547. 
de 1909). · 

· b) · UR 'Call001.cuyos cuatro palos. em.er· 
. gen, :vace.,en 15 metros á. 1,5 . millas al S. 
' 35° E. del baroo-faro Pol~ock Rip Shoah 
número73. · ·· · ' 

· Situación aproximada del casco: 41° $5' 
· 25" N. y 63.0 39' 3i" W. (69° 51' 51 .. W. 
deGw.) . ,. · , ., . . 
· Carta número 588 de la secclón IX. 

Long ltdad Souud. -llaneo · 4e la. 
puu.ta llllatiai.,ook. - Dl.odifloa.ei6;u 
en el baJizamiento;..:l)t¡,iS a~ Nltll:i.
gateurs número 312/1.766, Parla; 1909~ 

, Ntímero 83.5.--Allado ·de la boya nú'
n1ero 17¡ se fondeó .una bpya luminosa de, 
formlt cilíndrica, pintada de negro, coru 
luz roja de una ocúltación.cada 20 stgun·· 
dos (luz; 10 segundO$; ocultacióh,.lO segun
dos). Estas dos boyas' marcan el extremo• 
Norte de la punta Matinicoclt, y se en·· 
cuentran en las sigqient•'S mar~ciones:· 
El faro de la isla Great Captain, al N. 7° 
E.; la punta Lloyd, al N. 7° 30' E., y el 
faro de la punta Sand, al S. 60° 30' W. 

La boya luminosa será retirada duran· 
te el invierno. . . • . · . · 
· Se suprimiódeflnitiv.amentela boya de 

asta negra número 171/2. 
Situación aproximada! 40° 54' 25" N. y 

67° 251 49" w. (73° 38' 9u W. de Gw.) 
Cuaderno de faros, n,úmero 5, pági· 

na 160. . , . . . 
Carta número 587 de la sección IX. 

.Enbada de Ja. bahia Chefá.p.eake.
Oabo Charlea.:.:::::.Boya ele ' naufragio 
al Su:r.-Avis au~ Navigat4«rS núme
ro 311/1;750. París 1909. · 
Número 938.-Para marear los restog. 

de un vapor se fondeó en 6,6 metros de 
agua, y á 90 metros al Sur de los mismos 
una boya plana, pintada á fajas horizon
tales rojas y 1~egras, situadas á 3/3/4 mi· 
lías al S. 11° del E. del faro del Cabo 
Charles. 

Situación . aproximada del faro.: 87° 
7' N. y 69° 42' 26" W. (71>0 54' 46" W • 
de Gw). · 
Car~ número 586 de la sección IX. 

DrÁsn.-i'llnt.L 'Í'apage fita:page),:_ 
Luz.·-Nl)tie4 to MariMri número 1.532. 
Londres, 1909 • 
Número 937.-Sobre la pUilta Tapa~ 

se encendió una luz, cuyas oaracterfsticas 
son las siguientes: : · 

Cardcter: De 2 destellos, 1 bla>nco, 1 roj9 
cada 8 seguntfos. 

Alcance: 15 mill~s. 
Altura de la Zu~ Sobre .el mar: 26 ,metroa. 
Faro.-Torre rola obscura, de 25,5 me-

tros de altura, sobre pilotes.l¡acasa, pin· 
tada de rojo obscuro. está situ~tda al Sur 
del faro. . · 

Situación aoroximada: 2° 51' S. y aa• 
47' 26" W. (39~ 59' 46" W. de Gw.) 

·cuaderno de faros 85 B, página 10 • . · 
Carta número 585 de la sección VIU. 

J!'rozimidades de llahla,-Ca.bo Sa11. 
Antonio.~Desapa:rioión deta.n oa•· 
co.-:m'oticias.-Notics to Marinera mi
mero 41/2.279, W ábhingt<m, 1909. 
Número 938.~El casco del vapor Cap 

Frio á pique cerca del Cabo Sl\n Anto- . 
ni o, ha resbalado de la roca en que se en
contraba, y actualmente se encuentra en 
mayor profundidad, haciendo peligrosa 
la navegación por el canal Norte del ban• 
co San Antonio; · 

Al mismo tiempo se ha reconocido que · 
' dicho banco avanza hacia el Norte, de· 
biendo tenerse cuidado al pasar por el 
canal Norte del banco San Antonio . 

Carta ndmero 172 A, de la Bec:roi6n VIU. 
Derrotero número 31, página 206. 

' :.. J' ' ' 
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a . . . . . . . ·. 
ampliados, el' transporte de Generales, 
J efes y Oficiales, sus familias y equipajes, 

sf como tropas en unidades org,mkas 
· que varfl'!n de residencia con ·ocasión de 
destino forzoso, cuyo conct•pto tienen 
también los transportes de Marina; que 
Jos créditos para ,transportes d~ la Guar· 
dia Civil figuran también entre los am· 
plié.dos por' una suma igual á la que se 
reconozca y se liquide; que lüs referentes 
:á transportes de Carabineros se han ele· 
va4io también, y figuran, asimismo con ~<1 

. carActer· de ampliados; y que en los des· 
tinados al pago · de correos y transportes 
de penados caben· perfectamente todas 
las obligaeio~es que por término medio 
se producen en cada a:l!.o: 

Considerando que, no proviniendo la 
existencia de débitos por transportes á 
las Compai!.fas de ferrocarriles de la in· 
suficiencia de los créditos presupuestos, 
hay que reconocer que aquélla proviene 
de las reglas á que la Administración tie· 
ne qtie sujetar sus actos de reconocimien· 
to, liquidación y pago, dadas las fechas 
en que se presen,tan las cuentas justifica· 
ti vas de Jos derechos de las mismas Em· 
pr4HlaS reclamantes. 

Si todas estas cuentas pudieran pro
ducirse dentro del año económico en que 
los servicios se realizan, y con tiempo 
suficiente para que los respectivos de· 
partamentos ministeriales las aprobaran 
antes de su terininaeión, declarando el 
crédito con cuya iwpntación habrán de 
satisfacerse, y comunioándolo á la res· 
pectiva Ordenación de Pagos para la ex· 
pedición del oportuno libramiento, nin· 
gún retraso se · observaría en esta clase 
de atenciones, pero como repecto á mu· 
chas ,de dichas cuentas, unas como la 
mayoría de las referentes á los terceros 
trimestres de cada ai'lo, se presentan 
cuando el ejercicio económico está pró
ximo á terminar, sin que exista período 
bastante para que antes de que esto ocu
rra, pueda la Administracion hacer las 
declaraciones consiguientes, y otras ne· 
cesariamente se presentan como todas 
las del cuarto tdmestre, cuando el ejer· 
cioio estA terminado, nace de aquí la ne· 
cesidad, ateniéndose la Administración 
á los preceptos establecidos por las leyes 
de Contabilidad, de instruir los precisos 
expedient~. para autorizar que los eré· 
ditos que estas cuentas representan, se 
incluyan en los correspondientes capftu· 
los de ejercicios cerrados de los suces1• 
vos presupuestos, ya que aquellas mis· 
mas leyes no permiten que obligaciones 
de all.os liquidados se paguen con cargo 
al presupuesto en vigor, con lo cual hay 
que'reconocer que sufren las Compai!.ías 
ferroviarias, como ellas exponen los con· 
liguientes perjuicios por la tardanza, á 
veces de dos ailos, ' en la realización de 
tiUS derechos. 

Cabe, sin embargo, obviar esta difieul· 
tad sin necesidad u e adoptar las medidas 
que proponen las Compat'lfa!l. Autorizan 
dichas leyes para que á la terminación 
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de cadá t>j(lrcidn Sf' contraig!ln·en cu~>n· 
tas de gtJSt.os pú!•lhalS to•las aqueiJa, obli· 
gacionAs rerlauwdns nom ualmente por 
!os aereed• •rps y cuyo ¿agu material, exis· 
tiendo erédito prt)SHpun>;to pa!'a ,,no, no 
pue;ia verificarsf' dentro dtJI mismo año 
por falta de alguna justificación ú otras 
<·ausas quo hubiesen impedido r!ietar de· 
finitiva resolución, eon t•l fin de quo di· 
cho pago pueda hac•Tse después ~n con· 
eepto de ResultaR; y aun cuaudo, ate· 
niénrlose e~trktamente á la letra d•l los 
aludirlos precq¡t,•s, eabda exigir, para 
que dieha contraceit•n se mandara verifl· 
car, el que las Cowpailias presentaran 
sus reclamaciones perfectamente detalla
das, liqiiida·:as .v acorupailadas •le Jos 
resilectivos justificantfls, no es violento 
admitir, antes por el contrario facilitaría 
el cumplimionto de esta nlase de obliga· 
cion•Js sin perjuicio para el Estado y con 
notoria ventaja para las Compai'íías, el 
que con respecto á los gastos ocasiona· 
dos por transportes durante el. último 
trimestre de cada año, ya que con rela· 
ción á los del tercero pueden y deben 
producirse las cuentas con tiempo bas
tante para su liquidación y pago dentro 
del ejercicio, se las autorizara para pre
sentar en los respectivos Centros minis· 
teriales con toda la aproximación posi· 
ble un avance de liquidación, con la cual 
á la vista se dietará en los Ministerios de 
donde los servicios procedan la necesaria 
Real orden mandando contraer su im· 
porte en cu,.ntas, sin que de esta contrae· 
ción se derive otro reconocimiento de 
derechos que el resultante de las cuen· 
tas justificadas que despué¡; se aprobarán; 

S. M. el Rey (q. D. g-.), confurmándose 
con lo propuesto por V.. I., y lo informa· 
do por la Dirección General de lo Con· 
tencioso, se ha servido disponer: 

1.0 Que no ha lugar á lo pretendido 
por las Compai!.ías ferroviarias en la ex~ 
presada instancia suscrita por los repre· 
l!ientantes de las mismas. 

2.0 Que dichas Compai!.ías pueden so· 
licitar antes de expirar el cuat·to trimes· 
tre de cada año, la contracción en euen· 
tas de las sumas que aproximadamente 
importen sus créditos contra el Estado 
por transportes, debiendo justificar ple· 
namente en el plazo reglamentario la 
aplicación de los mismos. 

3.0 Que por esa Intervención General 
se dicten á ese fin las reglas nt)cesarias 
para que pueda efectuarse la contracción, 
y después el pago en concepto de Re· 
sultas, y · 

4.0 Que se recomiende á los Departa
mentos ministeriales y á las Comisiones 
liquidadoras de Ultramar el despacho de 
las cuentas pendientes por el servicio de 
transportes á Jos efectos procedentes. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
cumplimiento y efectos oportunoA. Dios 
guarde á V. l. muchos años Madrid, 6 
de Octubre de 1908.= Besllda.=Señor In· 
terventor general de Administración del 
Estado.• 
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Y en cumplimiento del apartado tpr·eo
ro de la pn•in>1erta Real ord•m, f'S1:a In· 
tervt,ncióu Goueral ha. anorda(ltJ, para 
que punda ·ue\·árse á t)fecto lat~ opt>ra<~.io· 
nes de con t.raN,ió.n y pago de la;; Gbl i¡;a· 
cionos m••neio::a•ja,.,, las r•,glas siguientt)S: 

1.a Las Compailía~ de P.,.rroearr·ilt~s 
se dil'igirán antes de fin de C~<dll año á la 
i.>irección General del 'l'esot·o, corno Or· 
dt<nadora gflnf!ral de p>~go>~, ó, f'n su de· 
fecto, á la;. Or<lenaeiones de pago,; d•do!'l 
Minister·io' á que eorrespond11n. mHni.fes· 
tan do las obli¡,:aeiones d•wengad.as y pen· 
di!:'ntes de cobro para solicitar l>i contrae· 
ción de su importe en las cuentas de gas
tos públicos, cuy11s dependencias proce
derán á examinar si el remanento que 
resulta del crédito legislativo permite Vf>· 
rificar la contracción por su tutalidad ó 
en parte de su im~orte. 

2." Efectuada esta operación con ca
rácter provisional, se fljará por la Or·de· 
nación de pagos del Ramo un ·plazo pru
dencial de tres meses para que las refe· 
ridas Compañías puedan presentar las 
relaciones y cuentas debidamente autori· 
zadas, y reconocido así el derecho al co
bro, si su importe fuese igualó excedie
ra de la cantidad previamente contraída, 
se mantendrá como definitiva dicha con· 
tracción, y en caso de que resultara infe· 
rior, se dará de I.Jaja la diferencia, evitan· 
do de este modo la permanencia en euen· 
ta;; de gaRtos reconocidos sin previa jus-
tificación; y ' · 

a. a Por lo que respecta al pago de esta 
. clase de créditos, la justificación que re· 
quieren los mandamientos de pago que 
al efecto se expidan es la que dt)torminan 
las respectivas disposiciones' del Regla· 
mento orgánico. de las Ordenaciones de 
pagos de 24 de Mayo de 1891, y se aplica
rán al concepto cte «Rf>sultas de Ejerci
cios cerrados» por el importe que resulte 
contraído y pendiente de pago en las 
Cuentas de Gastos públicos. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1909.=EI 
Interventor general, José Maria de Retes, 
Señor ... 

--.~·-·-
MINISTEEIO DE FOMENTO 

Direeeión General de ~ a-rlenltu
ra, lndus'tria y Comereto. 

Cambio medio de la cotización de los efectos 
pútlicos en el mes de Oct1tbre último, se· 
gú7~ los datos facihtadus por la . Junta 
Sindical del C"leqw de Agentes dé Cam· 
bio y Bolsa de Madrid. , 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
83,071 pesetas. 

Deuda amot·tizable al 4 por 100, 9·~.985. 
Deuda amorti:.:able al 5 por 100, lüO,!lG6. 
Oéd u las del Banco Hipotecario al4 por 

100, 100,771. . 
Madrid, 5 de Noviembre de 1909.= El 

·Director general, C. Groizard. 
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